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Identificación de la Organización  
 

Nombre de la Organización Fundación Envejecimiento Funcional  

RUT de la Organización 65.163.869-0 

Tipo de Organización  Fundación, Organización sin Fines de Lucro.  

Relación de Origen Sebastián Bascuñán Retamal; Bernardita Bravo Garrido, 
Eladio Mancilla Solorza, Natalia Ibarra Ábalos. 
Socios Fundadores sin relación con otro organismo.  

Personalidad Jurídica N°274093 con fecha 03-05-2018. 
Decreto Resolución: 00000 

Domicilio de la sede principal  Parque Bicentenario 35 oriente #3412, Talca.  

Representante Legal Sebastián Ignacio Bascuñán Retamal.  
RUT: 16.588.912-6 

Sitio web de la organización www.envejecimientofuncional.cl (en construcción) 

Persona de contacto Natalia Andrea Ibarra Ábalos, Secretaria.  

Correo: envejecimientofuncional@gmail.com 
Teléfono: 986278803 

 

Información de la Organización 
 

Presidente del Directorio Sebastián Ignacio Bascuñán Retamal.  
RUT: 16.588.912-6 

Ejecutivo Principal  Bernardita Bravo Garrido  
RUT: 16.732.001-5 

Misión/Visión Promover el envejecimiento activo y mejorar la calidad de 
vida de los adultos mayores en sus diferentes contextos 
funcionales; potenciando capacidades físicas, cognitivas, 
psicológicas y sociales que le permitan prolongar su 
autonomía e independencia. 
 
Ser un referente de atención integral, digna, oportuna y de 
calidad para los adultos mayores, como una organización 
proactiva ante el escenario de envejecimiento avanzado 
que vive nuestro país, para contribuir al bienestar de todos 
y todas las personas mayores 

Área de Trabajo Personas Mayores, Intervenciones Kinésicas, 
Intervenciones Integrales – Multimodales, Gerontología, 
Gerontología Social, Envejecimiento Activo, Positivo y 
Saludable.  

Público Objetivo Personas mayores de 60 años o más, y su entorno familiar 
y social.  

Número de voluntarios  1 miembro colaborador. 

Número de trabajadores Sin trabajadores formales. 

 

 

http://www.envejecimientofuncional.cl/
mailto:envejecimientofuncional@gmail.com


Socios Fundadores y Directorio  
 

Socio Fundador RUT Rol en Directorio Funciones 

Sebastián Bascuñán 
Retamal 

16.588.912-6 Presidente y 
Representante 
Legal  

Represente judicial y 
extrajudicial de la Fundación, 
preside reuniones y ejecuta 
acuerdos, entre otros. 

Eladio Mancilla 
Solorza 

8.294.860-0 Vicepresidente Colaboración permanente 
con el Presidente en todas 
sus funciones propias. 
Subroga al presidente en 
caso de ser necesario. 

Bernardita Bravo 
Garrido 

16.732.001-5 Tesorera Responsable de la 
contabilidad de la Fundación 
y control de Inventarios. 

Natalia Ibarra Ábalos  16.836.327-3 Secretaria Redacción actas, citaciones, 
registro y firma de 
correspondencia según 
pertinencia. 

 

 

Antecedentes Históricos 
 

La conformación de la Fundación Envejecimiento Funcional (FEF) se remonta al conocimiento 

de sus socios fundadores entre los años 2006 y 2011 durante el periodo de formación 

profesional de los mismos, en roles de docente y estudiantes, todos Kinesiólogos egresados de 

la Universidad Católica del Maule.  

Sus caminos se unieron frente al desafío de llevar a cabo el trabajo de tesis para optar al grado 

de Licenciado y Licenciadas en Kinesiología, siendo dirigidos por el Docente Guía, también parte 

de la actual organización. En la línea de trabajo de la Gerontología, la tesis de pregrado con 

trabajo autónomo y autofinanciado, se llevó a cabo para intentar determinar la efectividad del 

ultrasonido terapéutico para promover la cicatrización de úlceras por presión en personas 

dependientes severas, la gran mayoría personas mayores, residentes de la comuna de Talca. 

Resultado de esta significativa experiencia, conociendo la realidad de las familias y no familiares 

incluso, que cuidan a personas dependientes, y en vista a las posibilidades de postular a fondos 

concursables para proveer de atenciones kinésicas complementarias a las personas mayores, a 

través de proyectos, es que se inicia un trabajo sistemático que llevó a la consecución de 5 

proyectos continuados entre los años  2012 y 2017, en beneficio de personas mayores de Talca 

y San Clemente, visualizando hacia el 2018 la posibilidad de postular a un compromiso mayor 

de ejecución del proyecto de un centro de día dependiente del Servicio Nacional del Adulto 

Mayor.  



Ante la experiencia adquirida trabajando como equipo, afianzando relaciones interpersonales 

familiares, de confianza y lealtad, se visualiza la posibilidad de conformarse como organización 

sin fines de lucro para postular a fondos de manera independiente y con mayor  autonomía en 

la toma de decisiones, de manera que nace la Fundación Envejecimiento Funcional, nombre que 

quiere reflejar que a pesar de todos los determinantes fisiológicos, psicológicos, sociales, 

económicos o medioambientales que influyen en un deterioro durante el envejecer, la vejez sea 

un periodo de la vida en que se logre mantener la funcionalidad; capacidad de hacer actividades 

de la vida diaria y mantener objetivos de vida propios que motiven el autocuidado y su relación 

con una sociedad que valore y signifique la importancia del envejecer activo y positivo.    

 

Resumen de Actividades del Año 2018  
 

Desde inicios del 2018 se comenzaron con averiguaciones sobre qué tipo de organización se 

podía crear y qué pasos se debían seguir para su constitución. Lo anterior nos condujo al 

Departamento de Organizaciones Comunitarias de la Ilustre Municipalidad de Talca, donde 

recibimos las orientaciones para la confección de los estatutos como esencial para la creación 

de la Fundación.  

Nos reunimos en varias oportunidades para redactar los estatutos, a partir de un formato 

sugerido, definiendo en conjunto el Objetivo, Misión, Visión, Elección de Directorio, definición 

de población objetivo y ajuste de las partes de los estatutos en cuanto a funciones, deberes y 

atribuciones de los socios en su rol dentro de la Directiva elegida.  

Para culminar esta primera etapa, los socios/directiva comparecieron ante la Ministro de Fe del 

Departamento de Organizaciones Comunitarias, Karina Seguel Mora, para constituir la 

“Fundación Envejecimiento Funcional de derecho privado y sin fines de lucro, regida según sus 

estatutos y por las normas del Título XXXIII del Libro Primero Código Civil, por las disposiciones 

sostenidas en la Ley N°20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión 

Pública o por la disposición legal que la reemplace”. 

Posteriormente, y luego de más averiguaciones, se asistieron a trámites notariales para 

definición de domicilio de la Fundación; se realizaron trámites online para asegurar la no 

coincidencia o similitud del nombre propuesto para la organización, con el Registro Nacional de 

Personas Jurídicas sin Fines de Lucro; así como también trámites tributarios en el Servicio de 

Impuestos Internos de manera presencial y en múltiples ocasiones, para obtención de clave 

inicial y obtención de rol único tributario. 

Una vez constituidos, y ante la eventual postulación a un concurso de fondos del Servicio 

Nacional del Adulto Mayor, se presentaron los antecedentes solicitados para la inscripción en el 

Registro de Prestadores de Servicios Remunerados o No a Adultos Mayores, obteniendo 

favorablemente el certificado de inscripción luego de evaluados los antecedentes enviados. 

Desafortunadamente en dicha oportunidad no hubo apertura de concurso, y el hito del año 2018 

fue en definitiva la constitución formal como organización.  



Finalmente, continuando el año se hicieron contactos con profesional de contabilidad, quien 

colaboró gratuitamente para instruirnos y asesorarnos en los trámites tributarios mensuales y 

anuales que correspondían, sin haber movimientos económicos registrados ni cambios en el 

patrimonio declarado. 

 

Balance Año 2018  
(Archivo se adjunta como pdf anexo) 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



Anexos 
 

 

 

Figura 1 y 2. Asistencia a firma de constitución de la organización.  
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